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DE LA PROVINCIA VALLA 1 )ÜLÏ i )

HâSlBHa ill CONSEJO DE PHiCHOS

SS. MM. el Rey Don Alfon
so X.III Q. D. Q.) y la Reina
Doña Vbtoria Eugenia conti
núan sil novedad en su im
portante salud.

De igml beneficio disfrutan
sus Altezas Reales el Príncipe 
de Asturias, el Infante D. Jai
me y demás personas de la
AugustaReal Familia.

Í9aceia del 1° de E7tero de 19b9.}

SU3SECRETARIA

UliniUO DE WSTWIffl PDBLÎCÂ
y Hellas Artes.

En virtue de lo dispuesto por
Real orlen de 27 de Diciembre
del cornent! año, esta Subsecre
taría ha seSalado el día 13 del
me.s deFebiero próximo, á las
doce, para laadjudicacion en pú
blica suoasti bajo el presupues
to de 939 4^‘67 pesetas, de las

La subastase celebrará en los
termines prezenidos por la Íns- j 
truccioi do 11 de Septiembre de 
1886, eo esteMinisterio, en don
de se halla di manifiesto el pro

En elmisiro Centro y

que resulten dosó más proposicio- 
nesiguales,se procederá en el acto
al sorteo entre las mismas.

1908.—El Subsecretario, Silió.
Modelo de proposición.

D, N. N..., vecino de..
rado del anuncio publicado con 
fecha y de las condiciones y
requisitos que se exigen para la
adjudicación en pública subasta 
de las obras de... se compromete
á tomar á su carero la construc
ción de las mismas, con estricta
sujeción á los expresados requisi
tos y condiciones (si se desea ha
cer rebaja en el tipo fijado, se
añadirá: «con la rebaja de... por 
ciento»).
(Fecha y firma del proponeníe.)

Dms íe nfini o la Umisrsiiail de lallalolií.

CoQzdiciones 2jartÍGulares que, además 
de las faeultalivas del proyecto y de 
las generales aprobadas ijor Peal 
decreto de 4 de 'Septiembre de 1908, 
han de regir en la contrata de di
chas obras.

sujetará estrictamente á las con
diciones facultativas que forman
parte del proyecto aprobado.

Artículo 2.®—Es ap'icable á es
ta contrata el pliego de condicio
nes generales aprobidas por el
Real decreto de 4 de'Septiembre
de 1908, en lo que no fuere in
compatible con lo consignado en
éste de condiciones particulares.

Artículo 3.®—Dentro del plazo
de quince días, contados desle el
en que se notifique al adjudicata-

Í rio la orden de adjudicación, 
Gobierms civiles de las provin- • contratista consignará en la To
cias se almitei pliegos desde es ! sorería central, á disposición de 
ta fecha bastael día 8 inclusive I ‘ 'este Ministerio, en concepto de

—La falta de cum
plimiento de cualquiera de las 
prescripcione.s precedentes, dará 
lugar, sin más trámites, á la anu
lación de la adjudicación, 
pérdida del depósito provisional 
constituido para tornar parte en 
la subasta.

obligado el contratista á observar

Las pnposiQones se ajustarán j 
al modeli siguiente: serán esori-

fianza, como garantía del cumpli
miento del contrato, el diez por

tas en p^pel sellado de una pese
ta, y se fresen aran bajo sobre ce
rrado,ac(inpaîhndo,enütro abier
to, la ca ta de pago de la Caja 
general <0 Defósitos ó de alguna
sucorsal,que aíre lite se ha con
signado ¡revianente, pará tornar
parte en A subasta, la cantidad 
de 29.'380 pesetas en metálico ó
en efectos de la Deuda pública.

Kn el citado día y hora se pro
cederá á h apertura de los plie
gos presentados, y en el caso de

ciento de la cantidad en que le
sea adjudicado el servicio, en me
tálico ó en efectos de la Deuda pn
blica, al tipo que para este objeto
señalan lasdisposiciones vigentes

Artículo 4."—fin el mismo pía
zo abonará los gastos de inserción
del anuncio de la subiste
Graceta de Madrid y Boi^Hfi ofl

í dal de la provincia.
Artículo 5.“—lís obligación dal

contratista otorarar la escritura
de contrata en Madrid, ante el
Notario que se designe.

/^Artículo 7.®—El adjudicatario 
presentará al Notario designado 
para extender la escritura, den
tro del plazo de quince días, á
puntar de la fecha de la adjudi
cación definitiva, el resguardo 
del depósito á que se refiere el 
art. 3.° para que sea copiado ín
tegro en dicho documento públi- 

in cúyo requisito no podrá 
éste sef extendido.
^Articulo 8. '—La construcción
de las obras dará principio en el 
plazo de treinta días contados
desde la fecha de la adjudicación 
del y terminará á los
cuatro anos, contados desde el día
en que principiaron las obras.

Artículo 9 ®—El plazo de ga
rantía para la recepción definiti
va de las obras se fijaen un año.

Artículo 10.-:— El incumpli
miento de cualquiera de las con
diciones del contrato llevará con
sigo la rq^cision, orí pérdida de 
la fianza definitiva, sin perjuicio
de las demás -responsabilidades en

Articulo 11.—Aprobada la re
cepción y liquidación definitivas,
se devolverá la fianza al contra
tista, despues de haberse justifi
cado, por medio de certificación
del Alcalde en cuyo término mu
nicipal radiquen las obras con
tratadas, que no existe reclama
ción alguna contra él por los da
ños y perjuicios que son de su
cuenta, ó por deudas de jornales
ó materiales, ó por indemnizacio
nes derivadas de accidentes ocu
rridos en el trabajo.

Artícu'o 12.—Queda obügido
el contratisti al cumplimento de
lo que dispone el Real decreto de
20 de Junio de 1902, exp )dido
por la Presidencia del Consejo de
Ministros, sobre las condiciones
que han de regular el contrato
entre los obreros y. el contratista.
y á la Real orden de 8 de Julio
del mismo año, en la que se dic
tan reglas para la aplicación del
indicado Real decreto.

Articulo 13. Queda también

las disposiciones de la ley de 14 
de Febrero de 1907 sobre protec
ción de lalndustria nacional y del 
Reglamento para su ejecución de 
23 de Febrero de 1908, que in
serta la lista de artículos en que 
es dable acudir á la producción 
extranjera
Estado.

en- los servicios del

La Dirección facultativa de las
obras cuidará, lujo su responsa
bilidad, del cumplimiento estric
to de las disposiciones conteni
das en la ley y Reglamento cita
dos.— Madrid 27 de Diciembre de

Oipitos nronasial ísíaHíialid ,

Vista la instancia presentad<i
por D Baldomero Alonso, como
Gerente de la Sociedad ex-arren-

lel L'ontingent-í provin-
cial «Sres. Alonso y Tejedor», en
solicitud de que le sea e ntregada
la fianza que constituyó para res-
f)onder de dicho servicio, y visto
tambien lo acorda lo fwr la Dipn -
tacion provincial en sesión de 31
de Octubre último y en coufor-
midad con ello, esta Comisión en

la devolución solicitada previa la
publicacion en el «Boletín ofi-
cial» de la provincia de! indicado
acuerdo, á fin de que, en el plazo
de iiuince días puedan los Ayu:
tamientos y p »í ticuiares... hacer
ante la misma cuanta.s reclama
ciones estimen procedente
tendiendo que de no verificarlo
dentro del plazo señalado, se pro
cederá à la devolución solicitada
y no se admitirán posteriores re
clamaciones.

Lo que se hace público para co
de Jos interesados y

á los efectos que proce ian.
Valladolid 29 de Diciembre de

riano Gi. Loren¡so.
v icepresidente,

MCD 2022-L5



DE i,A PROVINCIA DE VALLADOLID
B^xt® oáldal

uama tu como os nnm
SS. MM. el Rey Don Alfon

so XUIíiQ. D. D.) y la Reina 
Doña Viatoria Eugenia conti
núan sit novedad en su im
portante salud.

De igml benefició disfrutan 
sus Altezas Reales el Príncipe 
de Asturias, el Infante D. Jai
me y denás personas de la 
AugustaReal Familia.

(SízcéIo del 1° de E^iero de IdbO.}

WHaniu.
■ SUBSECRETARÍA

DEL 

WIISIMO DnNSTimGClCNJÜBLÍCÁ
7 trenas Artes.

En virtud de lo dispuesto por 
Real orlen de 27 de Diciembre 
del coriientj año, esta Subsecre
taría ha seíalado el día 13 del 
mes deFebiero próximo, á las 
doce, para laadjudicacion en pú
blica suoasti bajo el presupues
to de 939 4^'67 pesetas, de las 
obras di refáina en la Universi
dad de /aUalolid.

La subastase celebrará en los 
términos prezenidos por la Ins
trucción de 11 de Septiembre de 
1886, Oí esteMinisterio, en don
de se halla di manifiesto el pro
yecto para cínocimiento del pú
blico.

En elmisiio Centro y en los 
Gobierno cicles de las provin
cias se aimiter pliegos desde es
ta fechabastael día 8 inclusivo 
de dichomes.

Las puposidones se ajustarán 
al modelt siguiente: serán escri
tas en pupel sellado de una pese
ta, y se presenarán bajo sobre ce
rrado, ac(inpaïhndo,6nütro abier
to, la cata depago de la Gaja 
general le Depósitos ó de alguna 
sucorsal,çiue aíre íite se ha con
signado previauente, pará tomar 
parte en ^ subasta, ia cantidad 
de 29.680 pesetas en metálico ó 
en efectos de la Deuda pública.

En el citado día y hora se pro
cederá á 11 apertura de los plie
gos presentados, y en el caso de 

que resulten dosó más proposicio- 
nôsiguales,se procederá en el acto 
al sorteo entre las mismas.

Madrid 31 de Diciembre de 
1908.—El Subsecretario, Silió. 

Madelo de proposición.
D. N. N,,., vecinode..., ente

rado del anuncio publicado con 
fecha..., y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la. 
adjudicación en pública subasta 
de las obras do... se compromete 
á tomar á su cargo la construc
ción de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisi
tos y condiciones (si se desea ha
cer rebaja en el tipo fijado, so 
añadirá: «con la rebaja de... por 
ciento»). .
(techa y firma del proponente.)

Oto íe rsfona en la (laiiersilal da hllalolid.
Condiciones 2jcirticuïares que, además 

de las facultativas del ijroyecto y de 
las generales aprobadas po)’ Seal 
decreto de 4 de 'Sepitiembre de 1908, 
hán de regir en la contrata de di- 
chas obras.
Artículo 1.®—El contratista sé 

sujetará estrictamente á las con
diciones facultativas ipue forman 
parte del proyecto aprobado.

Artículo 2.®—Es ap'icáble á es
ta contrata el pliego de condicio
nes generales aprobidas por el 
Real decreto de 4 de’Septiembre 
de 1908, en lo que no fuere in
compatible con lo consignado en 
éste de condiciones particulares.

Artículo 3.®—Dentro del plazo 
de quince días, contados desle el 
en que se notifique al adjudicata
rio la orden de adjudicación, el 
contratista consignará en ia Te- 

1 sorería central, á disposición de 
Peste Ministerio, en concepto de 
j fianza, como garantía del cumplí- • 

miento del contrato, el diez por 
ciento de la cantidad en que le 

• sea adjudicado el servicio, en me- ’ 
tálico ó en efectos de la, Deudapú- 1 
blica, al tipo que para este objeto ' 

í señalan lasdisposiciones vigentes. 
t Artículo 4."—En el mismo pía ' 

zo abonará los gastos de inserción j 
del anuncio de la subasté en la , 
G-aceia de Madrid y BoleUn ofi j 

/ dal de la provincia. j
Artículo 5.®—Es obligación del , del mismo año, en la que se dio- j 

contratista otorgar la escritura 1 tan reglas para la aplicación del 
do contrata en Madrid, ante el indicado Real decreto. j
Notario que se designe. Artículo 13. Queda tambion

Artículo 6;®—La falta de cum
plimiento de cualquiera de las 
prescripciones precedentes, dará 
.lugar, sin más trámites, á la anu
lación do la adjudicación, con 
pérdida del depósito provisional 
constituido para tornar parte en 
la su bas ta.
¿¿Artículo 7.®—El adjudicatario 
presentará al Notario designado 
para extender la escritura, den
tro del plazo do quince días, á 
puntar do la fecha de la adjudi
cación. definitiva, el resguardo 
del deposito á que se refiore el 
art. 3.° para que sea copiado ín
tegro en dicho documento públi
co, sin cuyo requisito no podrá 
éste ser extendido.
.^Artículo 8.®—La construcción 
de las obras dará principio en el 
plazo do treinta días,; contados 
desde la fecha do la adjudicación 
del remate, y terminará á los 
cuatro años, contados desdo el día 
en que principiaron las obras.

•Artículo,9.®—El plazo de ga
rantía para la recepción definiti
va de las obras so fijaen un año.

Artículo lO.-T—El incumpli
miento de cualquier.! de las con
diciones del contrato llevará con
sigo la rescision, cpu pérdida do 
la fianza definitiva, sin perjuicio 
de las demás-responsabilidades en 
que pueda, incurrir el adjulica- 
tarioi

Artículo 11.—Aprobada la re
cepción y liquidación definitivas, 
se devolverá la fianza al contra- 

'tista, después de habarse justifi
cado, por medio do certificación 
del Alcalde en cuyo término mu
nicipal radiquen las obras con
tratadas, que no existe reclama
ción alguna contra él por los da
ños y perjuicios que son de su 
cuenta, ó por deudas de jornales 
ó materiales, ó por indemnizacio
nes derivadas de acoidont3s ocu
rridos en el trabajo.

Artícu'o 12.—Queda obligado 
el contratista al cumplimento do 
lo quo dispone el Real decreto de, 
20 de Junio de 1902, expelido 
por la Presidencia del Consejo de 

.Ministros, sobre las condiciones 
que han de regular el contrato 
entro los obreros y. el contratista, 
y á la Real orden de 8 de Julio 

obligado el contratista á observar 
las disposiciones de la ley de 14 
de Febrero de 1907 sobre protec
ción de lalndustria nacional y del 
Reglamento para su ejecución de 
23 de Febrero de 1908, que in
serta la lista de artículos en que 
es dable acudir á la producción 
extranjera en- los servicios del 
Estado. . .

La Dirección facultativa de las 
obras cuidará, lujo su responsa
bilidad, del cumplimiento estric
to de las disposiciones conteni
das en la ley y Reglamento cita
dos.—Madrid 27 de Diciembre de 
1908. — Aprobado por á. M.— 
t. S. San Pedro.

1

NÚM. 3.547,

OipaUcisi DDDLL daíaUaialiá
AN UiS CIO.

Vista la instancia presentada 
por D Baldomero Alons.í, como 
Gerente de ia Sociedad.ex-arren- 
dataria del Contingente provin
cial «Sres. Alonso y Tejedor», en 
solicitud de que le sea e ntregada 
la fianza que constituyó para re.'í- 
ponder de dicho servicio, y visto 
tambien lo aeordaio por la Dipu
tación provincial en se.*ion de 31 
de Octubre último y en confor
midad con ello, esta Comisión en 
19 de Diciembre corriente acordó 
la devolución solicitada previa la 
publicación en el «Boletín ofi
cial» de la provincia fiel indicado 
acuerdo, á fin de (jue, en el plazo 
de (juince días puedan los Ayun
tamientos y pn-ticnlares;..hacer 
ante la misma cuanta.s reclama
ciones estimén procedentes; en
tendiendo que de no verificarlo 
dentro dei plazo señalado, s-) pro
cederá à la devolución solicitada 
y no se admitirán posteriores re
clamaciones.

Lo que se hace público para co
nocimiento de los interesados.y 
á los efectos que proce ian.

Valladolid 29 de Diciembre de 
1908.—El Vicepresidente, Ma
riano G. Lorenzo.

MCD 2022-L5



2 de Enero de 1909

Num. 3.548.

ADMINISTRACION DE HACIENDA 
DB LA

PROVINCIA DE VALLADOLID.

Patentes de Wtédicos 
para 1909.

CIRCULAR.

Hallándose lerminanteinente 
dispuesto en el art. 3.° del Real f 
Decreto de 13 de Agosto de 1894, j 
que las patentes de Mélicos se ; 
expidan durante ios quinoe pri
meros días del año en virtud de 
solicitud de los interesados y pa- 1 
ra evitar la viciosa práctica q«e ■ 
se viene siguiendo por algunos 
Sres. Médicos de no solicitar pa- ' 
lente, conúando sin duda en que * 
el Colegio de Médicos les incluya 
más tarde en el reparto del déficit, ' 
se previene por la presente Circu- 
lad- á todos los Sres. Médicos de 
esta provincia que vienen' ejer - 
ciendo la profesión desde fecha 
anterior, del deber en que se en- ; 
cuentrau de solicitar la oportuna 1 
patente antes del quince de Ene- j 
ro próximo, pues pasada esta fe- j 
cha no será despachada ningún ' 
alla con carácter voluntario por . 
dicho concepto á excepción de 
las de aquellos señores que den 
principio posteriormente al ejer
cicio de la profesión.

Advirtiéndose que inmedita- 
mente pubücarará esta Adminis- 
tracion la lista de los Sres. Médi
cos que en el plazo reglamentario 
hayan obtenido patente, para que 
los Farmacéuticos se abstengan 
en absoluto de despachar recetas 
autorizadas por Médicos que no 
figuren incluidos en la referida ’ 
lista, según lo dispuesto en el 
art. 5? del Real decreto y bajo las 
penas que el 6.” señala; como asi- 
mismo procederá á exigir á los 
Sres. Módicos que no hayan pre- ' 
sentado la oportuna alta, el pago ; 
del duplo de la patente de prime- | 
ra clase conforme dispone el ar- ¡ 
tículoS.” del Real decreto citado 
y.las demás responsabilidades se
ñaladas á los defraudadores en el 
Reglamento de Contribución io- , 
dustrial de 13 de Julio de 1906, di- ? 
rigiéndose desde luego el proce- | 
dimiento contra aquellos señores J 
que habiendo satisfecho patente ó ? 
déficit en 1908, sin justificar ha
ber cesado en el ejercicio de la- 
profesión, dejaren de solicitar pa 
tente antes del 15 de Enero pró
ximo.

Valladolid 26 de Diciembre de 
XbOS.—El Administrador de Ha- 
delxla, R. S., Benigno Herrero

NuM. 3.549.
CEDULAS PERSONALES.

Padrones para 1909.
CIRCULAR.

Próxima la fecha en que por 
los Ayuntamientos de esta pro
vincia ha de darse cumplimiento 
al servicio que so'^ disponía en el 
«Boletín oficial» de 21 de No
viembre último, respecto á padro
nes de Cédulas personales, se re
cuerda á los mismos por medio de 
la presente que, si transcurrida 
la fecha de 31 de Diciembre ac
tual no han cumplido con lo que 
se ordenaba, se les declarará in
cursos en el máximum de multa 
que prescribe la ley Municipal, 
cuya imposición y exacción se 
propondrá sin más aviso, si en 
los ocho primeros días del próxi
mo mes de Enero no se ha dado 
cumplimiento á tan importante 
servicio.

Valladolid ^8 de Diciembre de 
1908.—El Administrador de Ha
cienda, Basilio Ferrandez.

Núm. 3.550. 
Impuesto sobre Utilidades 

y Pagos.
CIRCULAR

Se recuerda á los Ayuntamien
tos de esta provincia la obligación 
ineludible en que so hallan de 
remitir á esta Administración, 
dentro precisameníd del mes de 
Enero próximo y sin que pueda 
ni deba exceder de dicho térmi
no, conforme preceptúan los artí-, 
culos 35 dei Reglamento de Uti
lidades y 17 del impuesto sobre 
Pagos, los documentos siguien
tes.:

A) Una copia literal, certifi- 
da, de los Presupuestos respecti
vos do gastos, en la parte referen
te á los haberes, sueldos, asi^rna- 
cienes, premios, gratificaciones y 
comisiones de los empleados acti
vos y pasivos.

B) La Certificación de Pagos 
referente à los verífioidos duran
te el cuarto trimestre del año 
que termina.

Esta Administración deHacien
da encarece á las Corporuoiones 
municipales la mayor puntuali
dad y exactitud en el cumpli
miento delosexpresadosservicios, 
para no entorpecer con su retraso 
la buena marcha administrativa, 
esperando no se verá en el caso 
de proponer las responsabilida les 
reglamentarias por’ demoras ó 
deficiencias en los mismos.

Valladolid 30 de Diciembre de 
1908.—El Administrador de Ha
cienda, Basilio Ferrandez,

NúM. 3.508.

Don Eugenio Benito P¿xrdo, Secre
tario de Grobierno de esta Audien
cia Territorial de Valladolid.

Certifico: Que de la oportuna acta 
de alarde de cgiusas que han de ver
se por Jurados, así como del sorteo 
de éstos que han de conocer en ellas 
y que han sido remitidas al Ilus
trísimo señor Presidente por el de 
la Audiencia provincial de esta Ciu
dad, resulta que las causas que han 
de verse en el próximo cuatrimestre 
los Jurados y Supernumerarios que 
han sido designados por suerte para 
cada partido, y los días qAie.deben 
presentarse en el local que ocupa 
este Palacio de Justicia son los si
guientes: j

Juzgado de iastruocioa .de j 
J^ota del ¡Marqués. j

Causa contra Lino Rodríguez y 
dos más, por robo, señalada para el i 
4 de Marzo. - ‘ *

Veinte cabezas de familia.
JURADOS QUE HAN DE caOCER EN 

LAS MISMAS.

JURADOS QUE HAN DE CONOCER EN j 
LA MISMA. i

N.° 155 D. Nicolás Torres Hernán
dez

Veinte cabezas de fiuilia.
N.” 52 D. Pedro Civici Barragan

18 Andrés Rico Noguera 64 Mariano Alquero García
48 Luís Fernandez Merlo 43’ G r e g o r i Rodríguez
89 Atilano Prieto Domínguez Prieto

156 Femand'C Abril Canal 11 Valentin Mtín Alonso
55 Valeriano Casas Fernan 100 Alejahdrro’erez Duque

dez 23 Adrian CaaUero Ra-
186 Enrique Deza Calvo """padó " ---------
61 E s t e b a n Bazaco d e l 45 Laureano Ulvan Sán

Campo chez
168 Miguel Perez Minayo 84 Mariano Glcía Gavilán
193 Martin Negro Alonso Sergio Rlriguez Bo

60 . Luis Bazacj del Campo tran
195 Julio Santa María Gon 111 Arsenio Sitos Pino

zalez 104 Desiderioierez Campo
82 Esteban Gómez Gonzalez 115 Mariano ^utos Pino

191 Gabriel Villafáfila Perez 34 FranciscMulas Crespo
185 Mauricio Casquete Diez Manuel Bbo Rubio
114 Francisco Rodríguez Ca 89 Martin ftnandez Martin

bañas 50 HermíniaBÍanco Santana
135 Rafael Cuadrado Cocho 74 Marianoi ampc Diez

90 Agapito Coca Aguado 117 Neme.siolodrguez Nieto
84 Modesto Sánchez Cor 31 Marcelo arboiero Loza

dero 119 Angel Onpo (e la Cruz
101 Matías Rua y Rua Die¿ y seis cmcidaies.

Die.z y seis capacidades. N.” 43 D. Benito bdrigiez Malos
NJ 2.5 D. Marcelino Bazaco Ro >8 Angel J^rcosltero

dríguez 13 Nicasiol^elazíiez D0I-
19- Cipriano Melendez Lama gado: .
53 Manuel DominguezCastro 66 Juan Sai don if Vicente
13 Diego Aranda Martin 45 Sixto Lpez Cespo
20 Aug »1 Cabréro Labrador 35 FrancUo Rodguez.Gon
81 Mariano Rodríguez Re- zalez f;

buel 30 Jesús Isteve^ii
117 Luís Lobon Olea 68 Miguel Frail4odriguez

12 Daniel Andrés del Corral 42 Valento Buqi (Dáceres
128 . Juan Vallecillo Ordax 1 Julián Car raid o Zapa

43 Adriano Agudo Galindo tero |
97 Enrique Rodríguez 102 Trinidad Saonis Vi

Alonso cente f
23 Juventino Fernandez de 1® Rafael AlonlUfirnáiidez

la Riva 25 Mariano Deslzo Monge
68 Félix Herrero Martínez Fernando 6o|lez Pajón

1 N.“ 76 D. Práxedes Lueng) To
millo

32 Manuel Oabezoi Cua
drado •

17 Julián CarbajosdBaraja

SUPERNUilERARIOS CON KESDENOIA 
EN ESTA CAPITAL.

Cuatro cabezas de fami^a,
N.® 102 D. Anselmo Martii (A) 

102 Lorenzo Hermco (P)
63 LeonConde JIarr quin (A)
84 Nicomedes Chipte (P) 

Dos caiJaddades.
N." 36 D. Enrique Valeudi (A) 

76', Eugenio Villanjeva (P)

Juzgado de instruccon de 
Wava del Rey

Causa contra Jaime Sosas y dos 
más, por robo, señalada ara el 12 
de Febrero.

Causa contra Julio Gracia y otro 
por robo, señalada el 11 e Febrero.

Causa contra Crispuli Prieto y 
otro, por dos homicidio,' señalada 
para el 9 y 10 de Febrer.
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2 de Enero de 1909 3

N.® 21 D. FederiooCarboneroGon- 
zalez

¿7 Mateo Zarzuelo Platón
eJPEBNUMERARTOS OON RESIDENCIA

EN ESTA CAPITAL.
Cuatro cabezas de familia.

N? 53
14

23

N.” 45
64

D. Julio Rodríguez (A) 
Juan Trueba Pardo (P) 
Andrés Foronda 

doval
Manuel Aguado

Dos capacidades,
D. Demetrio Leon

San-
■(A)

(P)

(A)
Manuel Sanz Benito (P)

Juzgado de instrucción de 
Olmedo.

Cansa contra Félix Cuellar Pas
cual y 2 más, por robo, señalada pa
ra el 16 de Febrero. ,

Causa contra Justo Hurtado y 
Hurtado, por falsificación de mar
ca,señalada para el 17 de Febrero.

JURADOS QUE HAN DE CONOCER EN 
LAS MISMAS.

Veinte caberas de familia.

SUPERNUMERARIOS CON RESIDENCIA 
EN ESTA CAPITAL.

Cuatro cabezas de familia.

N.® 50 D. Mariano Ortega Gómez
85 Gabino Picón Delgado

134 Isidoro Heredero Martin
186 Carlos Ventosa Alvarez
143 Acisclo Calvo Labajo

98 Julián Villa García
105 MarianoLopez Gutiérrez
83 Casimiro Martin Pastor

195 Vicente CondeGonzalez
188 Anastasio del Pozo Cam

pos
95 Felipe Minguez García

100 Crisan to González Romo
138 ' Ciriaco Cuellar Hernández
102 Cenou García Diez
145 Cayetano CorraL Prieto
88 Meliton Diez Villareal
94 Lqis García García
97 VálentinMolpeceres Gon

zález
199 Facundo Fadrique Gómez
yl Bernabé Gómez Martin

Die¿? y seis capacidades.
N.® 38 D. Tomás Ortiz Trigos

50 Braulio García del Caz
24 Celedonio Izquierdo Nieto
54 Facundo de Castro Ro

dríguez
6 Cosme Vicente Ruiz

42 Marcos Muñoz Sánchez
16 Antonio' Prieto Benito
12 í^icánor Arribas Cerro

, 104 Florentin Sanz Arribas
46x José Perrote Viana
26 Braulio Martin Vara

' 48 Lino Martínez de la Cal
130 Mariano Domínguez Gar

cía
124 Felipe Sastre Frutos
136> Juan Roman Recio

20 Ramón Aloso Illana

Juan Manuel 
guez

Camilo Blas

37 D. Gumersindo Delgado (A) 36
85 Antonio Valero (P) 96
50 Antonio Higuera (A)
29 Isidoro Canal (P) ^2

N.®

Dos capacidades.
,N.° 57 D. Constancio Arias

_ 46 Mariano Nuevo
(A)
(P)

N?

Juzgado de instrucción de 
Rioseco.

Gansa contra José García Fer
nandez y otro, por homicidio, seña
lada para el 18 y i9 de Febrero.

JURADOS QUE HAN DE CONOCER EN 
LA MISMA.

Veinte cabezas de familia.
N.” 101 D. Jacobo Alvarez de Diego

zalez
Juan Tomillo del Río
Ramón Alonso Cordero
Isidoro García'^Diez

105 Francisco Ibáñez Diez |
77 Adrian Cartón He- ' 

nández
8'5 Saturnino Ruiz Fer

nández
72 Epifanio Gonzalez Ro

dríguez
84 Eduai’do Belmonte Re

presa
104 Valentín Alvarez del i

Campo !
90 Zoilo Ruiz Docio
93 Dionisio Mucientes de

Diego
17 PedroValerio Rodríguez

135 Federico Cea Gonzalez
110 Ruperto Valencia Asen

sio
119 Calixto Rodríguez Al

fonso
125 Natalio Barayou Loya
133 Calixto García Hernán

dez
180 V e n a n c i o Fernández 

Martin
160 Eduardo Alvarez Gon-

148
155
181

Dieis y seis capacidades.
N.® 46 D, Alejo Sanabria Iferuandez

29

50

2

Roman de Prado Gron- 
zalez

Claudio Hernández Cal
derón

Eusebio Hernández Gon
zález . 8

15 Ramón Rodríguez Prieto 11 Francisco CoelloTreviño i Fuente ■

Angel delà Iglesia Cortés 4 Isidoro Mendez Caño í 69 Juan Colima Sanz

31 Nazario Gonzalez Mi- 8 Hermógenes Alvarez , 35 Gregorio Barco Gil
Abadía > SUPERNUMERARIOS 00N RESIDENCIA

51 Cayetano Villafáfila Mar 10 Eugenio Conde Casares ’ EN ESTA CAPITAL.

tínez 7 Fulgencio García Macías j Cibatro cabezas de familia.

67 Aniceto Beneite Alonso . 2 Laureano Cano González * N.® 22 D. Felipe Acebes (A)
61 Telesforo Aguilar Olea 186 Robustiano Villagarcía i 83 Basilio Miguel Olmo (E)

121 Ignacio Lopez Alvarez Martin । 71 Ricardo Lucas (A)
100 Domingo Lobato Perez '199 Marceliano García Crespo 91 Pedro Rodríguez (?)

95 José Alonso Aldonza 177 Pedro Sigüenza Rodri- ' Dos capacidades.
122 Mariano Diez de Diego N.® 84 D. José Pardo Lopez (A)
133 Vicente del Castillo Pa- i 142 ■ MaximianoLo^pezCasado , 88 Teódulo Ruiz Ruiz (P)

16
cio

Isidoro González Urueña
SUPERNUMERARIOS CON RESIDENCIA 

EN ESTA CAPITAL.
Cuatro caberas de familia.SUPERNUMERARIOS CON RESIDENCIA

* EN ESTA CAPITAL.

Cuatro cabezas de familia.
N.® 82 D. Pedro Morencia

Nicomedes. Herrán
(^) i

Domin- |
(A) i 
,(P) ’

N.” 2
89

Dos capacidades.
69 D. Antonio Bernaldo de 

; Quirós /- (A) 
Federico. Murueta Go

yena (P)

Juzgado de iustruccioa de 
Tordesillas.

Causa contra Teodoro GómezGar • 
cía, por humicidio, señalada para el 
25 de Febrero.
JURADOS QUE HAN DE CONOCER EN 

'LA MISMA.

Vei<nte cabezas de familia.
N.® 5 D. Ezequiel Arroyo Cojo

100
119

90

88
157

56
27
17
64

151
171
129

56

31

28

166

134

José Alfageme Pkodriguez
Pedro Centeno Alvarez

83 . Félix VaUes Ferez
S e c u n d i n o González ■

Frayle ;
Florencio Diez González ! 
Nicolás Paz Cembranos 
Félix Fraile Valles 
A’alentin Peroz Caño 
Antonio González Alonso ■ 
Lorenzo Gonzalez Casa

res
Pascual Moyano García 
Dámaso Rodríguez Rojo 
Anselmo Galvañ Escu

dero
Ignacio Gallego Gon

zalez
Baldom-ero ' Rodríguez 

Martin
Leopoldo Rodríguez 

Heras
Nemesio Parez Aguilar
Mariano R o d r i g u e z 

Blanco
Avelino Gonzalez Negro

N?

Dies y seis ca^Uícidades.

6 D, Bernardino García Abad
3

12
Agustín Cano Pinacho
Eugenio Fernandez Mo- i 

rinero <
Mariano Bueno Gon- 1

zalez 1
'Fernando Arroyo Ro- |

driguez ' |
Cecilio Perez González j

141
83
65

9

1

N.® 56
9

65

D. Pedro Valero Carrillo (P) 
Santiago Canal (A)

' Enrique Posada Belloso(P) 
Luoio Barrio 

Dos ca2yacidades.
D. Jerónimo Mario 

Franoisoo Diaz

•(A)

(P)
(A)

Juzgado de instrucción de 
Valoria la Buena.

Causa co ntra Florentino Vázquez 
Cabero, por abusos deshonestus, se
ñalada para el 11 de Marzo.'

Ca usa contra Valeriano Robo 
Isabel, por robo; señalada para el 
12deMarzo.

JURADOS QUE HAN DE CONOCER EN LAS ' 
MISMAS.

Veinte cabezas de familia
N.®il8 D. Tomás Redondo Perez

99

79
115

90

106
124

94
44
98
57

125
91
77
92 
Ç(6 
16
38

Vicente Sarabia Hera 
Cayetano Montero Ga

llego
Manuel Marcos Lopez
Te odoro Miguel Páramo 
Justo Burgoa Heredia 
Agapito Torres Lopez 
Ruperto Sinovas Arranz 
Isaac Cabrito Duque 
José Vallejo Barrigón 
Genaro Sánchez Nieto 
Santos Pedrosa Gil 
Lucio Vázquez Alegre 
Angel García Encinas 
Narciso Alonso Moral 
Galo Rivo Fuentes 
Esteban ^Alonso Redondo 
Ricardo Perez Vázquez 
Francisco Alonso Merino 
Braulio Simon Martin

N?
L

Dlez y seis ca/jacidades.
93 D. Sérvulo Calvo Cano

105
13

125
48

126

48
19
90

Pedro Caballero Leon 
Pantaleón'Olmo .Blas • 
Eusebio Esteban Simon 
Ciriaco Nieto Velasco 
Alejandro Gu ti errez 

Gómez
Simon Ciruelo Bravo 
Amadeo Medina 
Santiago Velarde Bas

tardo'
Juan Escribano Gómez 
Antonio Aragón Lopez 
Rafael Mirran Alonso 
Francisco Casado Re

nedo
Prudencio Fernandez

Juzgado de instrucción del 
Distrito de la Audiencia.

Causa contra Miguel Salgado y 
otro, por sedición, señalada para el 
3 de Marzo.

JURADOS QUE HAN DE CONOCER EN 
, LA MISMA.

Ve^?¿íe cabezas\dé familia.
N.® 149 D. Pío Merino Gallego (A)

136 José Gutierrez Fraile (P)
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N

su N.°

N.® 154 D. Tomás Prosehoio Sanz (A)
118 Lucio Orive (P)
163- Eusebio Zamora Miu-

g«ez (A)
191 Nicasio Fernandez. He-

rreru (P)
196 /Mariano Velasco (A
178 Ricardo Lázaro (?)
200 Juan Tamariz Nieto (A)
470 Mariano Angel Apari-

cío (P)
192 Fructuoso Olea (A)
184 Fructuoso Valentin Va-

lentiii (P)
■ 188 •Lorenzo Sanz Pelayo (A)
139 Antonio Torres Alva-

rez (P)
171 Hermenegildo Pino Sas-

tro (A)
150 Victoriano (Jouzalez

Arias (P)
164 Hamon llantos Olmedo (A)
158 Lázaro Vallelado He-

rrera (P)
152 Alejandro, Nicolás Via-

na (A)
164 Boente Hidalgo Prieto (P)

Diez y. seis ca2mcidades.

h® 121 D. Tomás Bazan Véliüia (A)
119 Víctor Molina Fraile (P)

25 Ignacio Alonso Villa-
7an (A)

9 José Semprún Carrera (P)
126 José García Peñas (A)
105 Mariano Cano Cano - (P)
32 Pedro' Rodríguez Re-

tuerto - (A)
45 Isidro - Sánchez Rodri-

guez - (P)
120 Martin Lázaro Calvo (A)
126 Gerardo Gómez Velaz-

qnez (P)
30 José Sivelo'Miguel. (A).

145 Nicolás Villa de la Seca (P)
Eínilio Gonzalez Alou-

«o • • (A)
123 Francisco Berzosa Re-,

dolido (Pj
150 Juan Antonio Rojo Her-

nandez '(A)
128 Isidro Lopez Velicia (Pj

PEBÑUMERARIOS- GON RESIDENCIA
EN ESTA CAPITAL.

. Cuatro cabezas de familia. .

2 de Enero de 1909

Díaz y otra, por corrupción, seña- N.” 22 D. Félix Pa'z Castañed

'(A)

lada para el 28 de Enero. i 43 Nicanor Cuadrado Al
JURADOS QUE HAN DE CONOCER 

LAS MISMAS.
EN ( 60 calde

Marian-oMancebo Roman
Veinte cabezas de familia. 52 Daniel Calvo Castro

N." 20 D. Manuel Escudero (?) ’I 77 Jacinto García Mason
86 Ramón Gutierrez (A) ' 106 Eladio Carrillo Martínez

i Andrés Diaz del Cam- 112 Félix del Pozo Cardo

95
PO (?) 128 Francisco Sevillano Ra^

Ignacio Jalon (A) ' * mos
11 Agustin Herrero (?) Diez y seis capacidades.

106 Toribio Bias Cañas (?) N.® 115 D. Justo Rojo Franco
68 Juan Villanueva Alva- j 60 Teodoro B^’o Gallegos

98

118
34 

. 113
38 

' 129
44

6
79
13
82
19

'N? 82

1\.°^ . 2 D,. Agustín Gallegos 
- 27 Esteban' Velasco

• 6 Melitón Pintado

(P)
(A)

46
' (?)

Primitivo Palacios Due-
ñas

Dos capacidades.
76 D. Luis Alonso
12 Emilio Calvo 

• guez

(A)

(A) 
Rodri-

(P)
Jiizgáíío de instrucción del 

Distrito de.la'solaza.
Causa contra Bernardina Her

nández y dos mas, por corrupción, 
seiialada para el 29 tie Enero.

Causa contra Antonio López y 4 
ma.s, señalada para el 2(1 de Enero.

Causa contra Vidal BachiHer-Hi- 
dalgo, por abusos deshonestos, seña
lada para cd 27 de Enero.

Causa contra Guadalupe Diez

rez
Sandalio Trullas
José Aparicio 

res
Casimiro Saujurj 
VenancioPinedo 
IPelipe Hernando

(P) 
Tabla-

32

o
(A) 
(P) 
(A')

54

Cecilio Mo].'o Maestro (A)
Santos Perez Perez (Pj 
Pancracio Barrigón (A) 
Fernando de Montiel (P)
Arturo Diaz Marcos 
Leon Hernández 
Arcadio Hernández 
Anselmo Escribano

Die2: y seis capacidades

125

66

57
82
50

132
92
91

148

87
78

116

133

98

4
16

(A) 
(P) 
(A) 
(P)

108

121

D. Teodoro Diez Sangra- 
dor (P)

Francisco García Pi
fian (A)

Rafael Alonso las He-
ras (

Elías Escobar Hidalgo
(P)) I 

• (A) j

144
137

98

63
78

Justo (Jarran Mosso (Pj ’ supernumerarios con
Antonio Rodríguez (A) 
Luis de las Moras (P), 
oraloCuestaGonzalez (A) 
Angel Monedo Riaza (P) 

.Eloy García Alonso (A)'
F r a n c i s o o Valentin

Fernandez 
Luis Cristóbal 
Baldomero Die 

zauo
Z

(P) 
(A) 
Lo- 
(P)

Antonio Hernández de
Velasco (A)

Francisco Diez Rodri-
guez (P)

Juan de Paz Simon (A)
SUPERNUMERARIOS CON RESIDENCIA 

EN ESTA CAPITAL.
Cuatro cabezas de familia.

N.® 129

23
112
42

9

D, Pedro Blauco Escu
dero (P)

Florentino Martin (A) 
JuauGutierrez Fraile (P) 
Julián Valerio Arias (A) 

Dos capacidades.
D. Antonio Argüello (P) 

Luis Perez Rubin (A)
Juzgado de iastruccion de 

Víllalou.
Causa contra Guillermo Manuel 

Anton Mogrobejo, por violación; 
señalada para el 4 y 5 de Febrero.

Cansa contra Timoteo Fernandez 
Fernandez, por homicidio; señalada 
para 3 de Febrero, ,

JURADOS QUE HAN DE CONOCER EN

N.” 2i
44

LAS MISMAS
Veinte cabezas de familia.

D.

N?

N.®

91
25
8

80
71
93

101
116
124

17

Eamon Fernandez Lobato 
Félix Fernandez Fer

nandez
Atilano Calvo Gutiérrez 
Saturnino Garcia Lahoz 
Bonifacio González Cua

drado
Lucas Crespo Ungidos 
Cirilo Martínez Menayo 
Dimas Villares Mañueco 
Angel Garda Pascual 
Tomás Paino Gutierrez 
Gregorio Plores Garrido 
Manuel Fierro Castañeda

Heraclio García Martínez
Gregorio Fuentes Gon

zález
Rogelio Hernández Ca

nillas
Juan Andrés Martin del 

Amo
BraulioRobles Fernández
Pantaleón Llorente del 

Lamo
Pedro Rodríguez Pania

gua
Hermenegildo García Pas

tor
Cayetano Salvador Gon

zalez
Eusebio Bueno Pardo
Alejandro García Pala

cios
Apolinar Marcos Fer

nández
Julián Montaña Perez
Julián Agúndez Gómez

RESIDENCIA
EN ESTA CAPITAL, 

Cuatro cabezas de familia.
89

4
29
16

96
15

D. Mariano Bivoa (A)
Santiago Hemáudefe (P) 
Gregorio Villanueva (A) 
Isidro García (P) 

Dos capacidades.
D. Julián Casas Gago (A) 

Cesáreo del Muro Ruiz (P) 
Y para que sea inserta en el «-Be-

letin Oficial» dé la provincia, expido 
la presente en Valladolid á veinti
cuatro de Diciembre de mil üove- 
cientos ocho.—Eugenio Benito Pardo.

i«MSÍU(IIIN IIÍ Jim;
NuM. 3 553. .

Don Sebastián Arechavalay Fuen
tes, .Juez de instrucción del 
Distrito de la Audiencia de es
ta Capital.
Por el presente se cita, llama y 

emplaza á Pedro Salas Gutiérrez, 
y á Valntín Ulloa Navas, aquél 
vecino que se dice de Villarmen
tero, y éste de Villaverde de 
Medina, sin que consten otras 
circunstancias ni su actual para-: 
doro, para que el día ocho de Ene
ro próximo á las nueve y media 
de la mañana, comparezcan ante 
la Sala de lo criminal de esta 
Audiencia provincial,¡á fin de que 
como testigo asistan al juicio 
oral señalado para dichos día y 
hora en la causa seguida contra 
Dionisio Palomo, sobre injurias, 
bajo apercibimiento de que si no
comparecen, incurrirán en 
responsabilidad que marca

la 
el

1 Juzgados municipales,

NúM. 3.551.
Don Daniel Hernando Martin, Su

plente Juez municipal de esta 
villa de-Matapozuelos.
Hago saber; Que por el Ilustrísi

mo Sr. RegistradorMe la Propie 
dad de este partido de Olmedo, 
ha sido devuelto á este Juzgado 
municipal á mi cargo, para los 
efectos del artículo 402 de la ley 
Hipotecaria, un expediente pose
sorio incoado á instancia de don 
Facundo de Castro Rodríguez, de 
esta vecindad, y Don Zacarías 
Alonso Diez, que lo es de Serra
da, en concepto de tutores de los 
menores Francisco Luis, María 
de la Concepción y María del 
Carmen Alonso Valdés, por el 
que se trata de inscribir á nom
bre de éstos la finca rústica y ur
bana, sitas en término y casco de 
esta* villa, que se pasan á deslin
dar, por resultar en el Registro 
de la propiedad del partido asien
to contradictorio en favor de doña 
Petra Cortijo Alvarez y Doña To
masa Sarabia Alvarez, vecinas de 
Valladolid.
Fincas de cuyo asienfo se trata.

1.^ Un majuelo sito en tér
mino de Matapozuelos, al pago de 
las Animas,contiene 4.600 cepas, 
en cabida de 3 hectáreas, 18 áreas 
y 72 centiáreas, linda al Este el 
camino del pago, Sur tierra de 
Tomás Aróvalo, Oeste majuelo de 
Don Balbino Alonso y Don Félix 
de Castro y. Norte camino de las 
Carretas.

2? Una-casa-WT en el cá'scó" 
de Matapozuelos y su calle Real 
de la Iglesia, señalada con los 
números 35 y3'7,consta do planta 
»íta y baja, desván, pozo, pajar, 
cuadra, palomir, horno, huerto, 
colgadizo y accesorio en el corral, 
ocupando el corral 1.905 metros 
cuadrados y lo edificado 782 me
tros cuadrados; linda por la dere
cha según se entra con casa de 
herederos de Don Fernando Ruiz, 
izquierda otra de Félix García y 
espalda calle de los Clérigos,

Lo que se anuncia al público 
para que llegue a conocimiento 
de las interesadas Doña Petra 
Cortijo Alvarez y Doña Tomasa 
Sarabia Alvarez, sus herederos ó 
representantes legales, á fin de 
que en el término de diez días 
siguientes al de la publicación 
de este anuncio en el «Boletín 
oficial» de la provincia, com
parezcan ante este Juzgado á 
exponer lo que á su derecho con
venga sobre /referidas fincas, 
apercibióndoies que de no veriti- 
carlo les parará el perjuicio que 
haya lugar, pues así lo ten-^o

número 5.“ del artículo 175 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal.

Dado en Valladolid áveinti ocho 
de Diciembre de mil novecientos 
ocho.—Sebastian Arechavala,— 
El Escribano, Licenciado Emiho 
Frías,

acordado en providencia de esta 1 fecha. ,
Dado eú Malapozueies á 28 de 

Diciembre de 19(18. El Juez mu
nicipal suplente, Daniel Hernan- 
^(^‘ Por su, mandado, Agustín 
Martin, Secretario.
______2 

isa «en a de! Hospicio 9ro7úiQi«K
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